
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

RADICADO: 05001 33 33 004 2013-00501 00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: METRO DE MEDELLÌN LTDA  

DEMANDADO: LLAMAME E.U  

BLANCA LUCÍA YEPES  

ASUNTO: Requiere a la parte demandante  

 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Doce (12) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

 

Revisado el expediente de la referencia, encuentra el Despacho que mediante 

proveídos del 23 de abril y del 22 de julio del año que discurre, se ordenó 

emplazar a LLAMAME E.U y a la señora BLANCA LUCÍA YEPES, sin embargo, a la 

fecha, ha transcurrido un tiempo un término considerable sin que se retire el 

edicto emplazatorio para continuar con el trámite del proceso. 

 

En consideración a lo anterior, se requiere a la apoderada del METRO DE 

MEDELLÍN LTDA,  a fin de que retire el edicto emplazatorio en aras de propender 

la notificación de la parte ejecutada y continuar así con el trámite procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 

 

 

EAAT 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 15 DE DICIEMBRE DE 2014 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 
 

 

EDWIN ALEXANDER ARBOLEDA TAVERA 
Secretario 


